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NOTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS YA VIGENTES
AL AMPARO DEL ARTÍCULO XIX

CANADÁ

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha
2 de marzo de 1995.

_______________

El párrafo 7 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias exige que los Miembros de la OMC
notifiquen a más tardar el día de hoy las medidas descritas en el artículo 10 (medidas ya vigentes al
amparo del artículo XIX) que existan en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
Las autoridades canadienses desean informar que el 1º de enero de 1995 el Canadá no tenía en vigor
ninguna medida incluida en esos artículos.




